

PROYECTO DE ORDENANZA-EXPENDIENTE N° 293/2016
VISTO:
El convenio suscripto entre Provincia Aseguradora de Riesgos del Trabajo S.A. y el Ente Descentralizado Hospital Saturnino E. Unzué y;
CONSIDERANDO:

Que con fecha 4 de Diciembre de 2015 se suscribió un Convenio de Pago entre la ART y el Ente Descentralizado Hospital Saturnino E. Unzué con la finalidad de cancelar la deuda existente y que fuera objeto de la promoción del juicio de apremio caratulado “PROVINCIA ART S.A. c/ ENTE DESCENTRALIZADO DE SALUD HOSPITAL S.E. UNZUE  s/Apremio” en trámite por ante el Juzgado en lo Civil y Comercial Nro. 3 del Departamento Judicial de Mercedes;

Que en virtud de ello se regularizó el pago de las alícuotas debidas al día diez de Junio del año 2015 por un importe de pesos cuatro millones quinientos setenta y ocho mil quinientos cincuenta y siete con veinticuatro centavos ($ 4.578.557,24);
Que atento lo ut supra manifestado, en trámite por ante el Honorable Concejo Deliberante, se remite el instrumento jurídico a efectos de su convalidación por vuestro Honorable Cuerpo.
Por ello:

EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE VEINTICINCO DE MAYO ELEVA A CONSIDERACION DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EL SIGUIENTE PROYECTO DE:

ORDENANZA:

Artículo 1: Convalídense el acuerdo transaccional firmado entre PROVINCIA A.R.T. S.A. y el ENTE DESCENTRALIZADO HOSPITAL SATURNINO E. UNZUE, por la suma de pesos cuatro millones quinientos setenta y ocho quinientos cincuenta y siete con veinticuatro centavos ($ 4.578.557,24) con fecha 4 de Diciembre de 2015.
Artículo 2: Se acompaña copia certificada de dicho instrumento jurídico.
Artículo 3: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y archívese.


               
          José Francisco Horni                                          Dr. Hernán Ralinqueo

 Director Médico del Ente Descentralizado                  Intendente Municipal

          Saturnino E. Unzué




       











